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SUMARIO — ASUNTO C-110/94 

Incluso los primeros gastos de inversión 
efectuados para las necesidades de una 
empresa pueden ser considerados como acti
vidades económicas con arreglo al artículo 
4 de la Sexta Directiva 77/388 en materia de 
armonización de las legislaciones de los Esta
dos miembros relativas a los impuestos sobre 
el volumen de negocios, y la Administración 
tributaria debe tener en cuenta la intención 
declarada de la empresa de iniciar las activi
dades sujetas al Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

Cuando la Administración tributaria ha con
siderado como sujeto pasivo del IVA a una 
sociedad que ha declarado su intención de 

iniciar una actividad económica que da lugar 
a operaciones sujetas al Impuesto, el encargo 
de un estudio de rentabilidad para la activi
dad prevista puede ser considerado como 
una actividad económica con arreglo a la 
citada disposición, aun cuando dicho estudio 
tenga el objeto de examinar en qué medida es 
rentable la actividad prevista. Habida cuenta 
de los principios de seguridad jurídica y de 
neutralidad del Impuesto sobre el Valor Aña
dido respecto de la carga fiscal de la empresa, 
y salvo en el caso de situaciones fraudulentas 
o abusivas, la condición de sujeto pasivo no 
puede serle retirada a dicha sociedad con 
efecto retroactivo, cuando, a la vista de los 
resultados del mencionado estudio, se haya 
decidido no pasar a la fase operativa y liqui
dar la sociedad, de modo que la actividad 
económica prevista no haya dado lugar a 
operaciones sujetas al Impuesto. 
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